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OA 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

José Luis Furoiami Zambrano, como Gerente y representante legal de la compañía 

XTRATECHCOMPUTER $.A., pongo en su conocimiento que, con fecha 20 de Abril de 2018, 

se ha registrado en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, la transferencia de:136.946 
acciones de propiedad de JORGE EMILIO ZAMBRANO POGGI (de nacionalidad ecuatoriana y 

con cédula de ciudadanía No.1304067653), a favor de sus hijos (todos de macionalidad 

ecuatoriana): 

e Isabella Zambrano Cevallos, con cédula de ciudadanía No. 0924361017, quien por ser 

menor de edad es representada por su madre, la señora Bertha Cevallos Cedeño. 

Sofía Zambrano Cevallos, con cédula de ciudadanía No. 0928749639, quien por ser 
menor de edad es representada por su madre, la señora Bertha Cevallos Cedeño. 

Emilio José Zambrano Cevallos, por sus propios derechos, con cédula de ciudadanía 
No.1308846334. 

Estas acciones son ordinarias, nominativas, por un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

El Dr. Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil concedió a los 

mencionados Isabella Zambrano Cevallos, Sofía Zambrano Cevallos y Emilio José Zambrano 

Cevallos, la posesión efectiva de los bienes de quien en vida fue el señor JORGE EMILIO 

ZAMBRANO POGGI, tal como consta de la protocolización de posesión efectiva otorgada el 19 
de Marzo de 2018, misma que se acompaña en copia certificada, a la presente comunicación. 

Tomando en cuenta lo anterior, y como consecuencia del fallecimiento del señor JORGE EMILIO 

ZAMBRANO POGGI con cédula de ciudadanía No.1304067653 (por efecto de la indicada 

posesión efectiva), sus Sucesores en Derecho asumirán todos los derechos y obligaciones del 
difunto accionista, por lo que se ha efectuado la referida inscripción de dicha transferencia en el 

Libro de Acciones y Accionistas de XTRATECHCOMPUTER S.A., misma que notifico a su 

autoridad. 
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Guayaquil, Febrero 16 de 2.016 

Señor Ingeniero 
JOSE LUIS FUROIANI ZAMBRANO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la Junta General de Accionistas 
de la compañía XTRATECHCOMPUTER S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo a usted como GERENTE de. la compañía. por el período estatutario. de 
cinco años, a contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registró 
Mercantil. 

En el ejercicio de sy cargo, le corresponderá ejercer. individualmente la representación. 
legal, judicial y extrajudicial. de la compañía, « de acuerdo a lo. establecido en el estatuto 
social de la compañía. 

-— El estatuto. social de. la compañía XTRATECHCOMPUTER S.A. consta de la 
- escritura pública de constitución otorgada el $ de Febrero de 2001 ante el Notario 
Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Cusyaqui el 7 de Mayo de 2001. 

  

  

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE de la compañía 
XTRATECHCOMPI '«A.- Guayaquil, Febrero 16 de 2016.-     

   CC: 0408908460 
2 pt STR 
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| ,* Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.645 
FECHA DE REPERTORIO: 03/mar/2016 
HORA DE REPERTORIO: 13:14 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Marzo del dos mil dieciséis queda inscrito el presente 7 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía XTRATECHCOMPUTER 
S.A., a favor de JOSE LUIS. FUROIANI ZAMBRANOS1 de fojas 9. 084 a 
9. 087, Registro de Nombramientos número 2.487. 

+ ORDEN: 8645 
1 

  

  

O - 
BORDAR 

UNER DG 
DIA) 0 

Guayaquil 04 de marzo de 2016 " REGISTRO MERCANTIL 
] DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA: 

REVISADO POR:' /, l 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidadide los: «datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
Mx declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art:-4 de la Ley del Sistema: 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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FECHA Guayaquil, 16 de febrero del 2018 No.- CNE-DPG-03171 

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

JOSÉ LUIS FUROJANI ZAMBRANO 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0908908460 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o,no haber conformado las Juntas 

| Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. JUSSARA CUCALÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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A | SOCIEDADES 

E S «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: . 0992168452001 

RAZÓN SOCIAL: XTRATECHCOMPUTER S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - e E O ATA - | 

[ - == z Z ] 

Na, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 07/05/2001 

NOMBRE COMERCIAL: . FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS INFORMATICOS INCLUSO PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Cludadela: COLA LOS ALAMOS SEGUNDA ETAPA Calle: BLANCA MUÑOZ Numero: SOLAR 4 
Interseccion: ELIAS MUÑOZ Referencia: DIAGONAL A LA UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE Manzana: 127 Edificio: CARTIMEX Piso: 0 Telefono Trabajo: 
043714240 Email: jIfurolaniGfurolanl.com Email: beleni24(G/hotmall.com 

  

  

[ - Y 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - OFICINA FEC. INICIO ACT: 29/08/2007 

NOMBRE COMERCIAL: — XTRATECHCOMPUTER S.A. FEC. CIERRE: : FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS INFORMATICOS INCLUSO PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: PROFESOR AGUIRRE ABAD Calle: PROFESOR AGUIRRE ABAD Numero: SOLAR 40 
intersección: E ABAD Referencia: DIAGONAL AL COLEGIO DE CONTADORES DEL GUAYAS Manzana: 1 Piso: O Telefono Trabajo: 042283700 

elefono Trabajo: 

  

Código: RIMRUC2017000803642 

Fecha: 01/06/2017 12:54:52 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992166452001 
RAZÓN SOCIAL: XTRATECHCOMPUTER S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: FUROJANI ZAMBRANO JOSE LUIS 

CONTADOR: PANCHANA BAJAÑA VICTORÍA VERONICA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICtO ACTIVIDADES: 07/05/2001 

FEC. INSCRIPCIÓN: 07/05/2001 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/11/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

| ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL . e “ E : ] 
  

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS INFORMATICOS INCLUSO PARTES, PIEZAS Y ACCESORIOS 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO * 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARO Ciudadela: CDLA LOS ALAMOS SEGUNDA ETAPA Calle: BLANCA MUÑOZ Numero: SOLAR 4 
Interseccion: ELIAS MUÑOZ Manzana: 127 Edificlo: CARTIMEX Piso: O Referencia ubicacion: DIAGONAL A LA UNIVERSIDAD LAICA VICENTE ROCAFUERTE 
Telefono Trabajo: 043714240 Email: JifurolaniSfurotanl.com Email: beleni24Ghotmall.com 

  

[DOMICILIO ESPECIAL o A . E o y 
SN 

  

- [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS + Po ” o 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : o o] 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2017000803642 

Fecha: 01/06/2017 12:54:52 PM     
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Factura: 001-005-000016554 20180901063C01510 
WO
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901063C01510 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de ta Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a POSESION EFECTIVA y que me fue exhibido en 34 foja(s) 

útil(es). Una vez practicada(s).la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 34 foja(s), conservando una copia de 

ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 2 DE MAYO DEL. 2018, (14:19). 

  

  

      DS 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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-007-000022148 

20180901038P01280 

PROTOCOLIZACIÓN 201802010308P01280 

POSESIÓN EFECTIVA, INGLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

O: 19 DE MARZO DEL 2018, (10:21) 

SIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL      
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TI TRFO INTERVINIENTE 
DOCUMENTO DÉ IDENTIDAD 

MIO |Por SUS PROPIOS DERECHOS Ap feEDULa : 130044 

REPRESENTADO POR BERTHA CLOVINA CEVALLOS ceoEfo)/ / CÉDULA o9zesly   

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CORA TR LA. 

JUDICATURA pr 

e 
aa OTORGAMIENTO: 19 DE MARZO DEL 2018, (10:21) 

ro TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

A 
20180901038P01280 

PROTOCOLIZACIÓN 20130901038P01280 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

    

  

  
  

    
  

          

- ONEÍGONES ETERMINADA 

Y. RUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO LY 

A PETICIÓN DE: — = 

ROMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. |No. IDENTIFICACIÓN 

ZAMBRANO CEVALLOS EMILIO. [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1308446334 JOSE Le 
e 1 Í 

O CEVALLOS REPRESENTADO POR BERTHA GLOVINA CEVALLOS ceozho)/' // [cébura oszeahrot? 

ZAMBRANO CEVALLOS SOFÍA [REPRESENTADO POR BERTHA CLOVINA CEVALLOS CEDENB 7 [CÉDULA 0928749530 
  

Observaciones: 

     

  

Y 
NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJ 

Y 

NOTARÍA TRÍGÉSIMA OCTAV. TÓN GUAYAQUIL 

  

 



« 1. HUMBERTO MOYA FLORES 
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OO1-067- OCEO221UK 

No. 2018-09-01-038-P01280 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN 

JURADA PARA OBTENER LA 

POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES QUE PERTENECIERON AL 

PATRIMONIO DE QUIEN EN VIDA 

FUE EL SEÑOR JORGE EMILIO 

ZAMBRANO : POGGI, QUE 

SOLICITAN . SUS HIJOS SEÑOR 

EMILIO JOSE ZAMBRANO 

CEVALLOS, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, Y LAS MENORES DE 

' EDAD  ISABELLA ZAMBRANO 
CEVALLOS Y SOFIA ZAMBRANO 

CEVALLOS, LEGAL Y 

DEBIDAMENTE REPRESENTADOS 

POR SU SEÑORA MADRE BERTHA 

CLOVINA CEVALLOS CEDEÑO..----- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---=---- 
En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

    
NOTARIO 

   
el diecinueve de Marzo del año dos mil 

dieciocho, ante mí Doctor HUMBERTO MOYA 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo del Cantón 

Guayaquil, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura, el señor EMILIO JOSE 

_ ZAMBRANO  CEVALLOS, por sus propios 
OS E 

í o 1 

s, s/ 

4 *x 

 



      

% 

derechos en calidad de SOLICITANTE, quien 

0 declara ser: de estado civil soltero, mayor de 

Ye pmiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y las 

'Ídlenores de edad ISABELLA ZAMBRANO 
“CEVALLOS Y SOFIA ZAMBRANO CEVALLOS, 

legal y debidamente representados por su 

señora madre BERTHA CLOVINA CEVALLOS 

CEDEÑO, en calidad de SOLICITANTE, quien 

declara ser: de estado civil viuda, mayor de 

  

   dad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo y 

      
   

1 

  

edad, de nacionalidad ecuatoriana, Ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

capaces para contratar a quienes conozco de lo 

que doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad cuya copia fotostática 

  

debidamente certificada por mi, agrego a esta 

escritura como documento ' habilitante. 

Advertidas las comparecientes por mi el Notario 

de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que cómparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa oO 

seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente: minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Declaración Jurada que se otorga al tenor de 

2 

 



  

2 J. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

ZAMBRANO CEVALLOS, legal y debidamenté. 

  

las siguientes cláusulas: PRIMERA 

INTERVINIENTES. .- Comparecen 

celebración de la presente escritura, el. 
| 

EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, ho: 

  

   
: NA E 

propios derechos, y las menores de. E 

ISABELLA ZAMBRANO CEVALLOS Y SOFIA 

representadas por su: señora madre BERTHA 

CLOVINA CEVALLOS CEDEÑO, a quienes para 

efectos de la presente escritura pública se los 

podrá denominar simplemente como "LOS 

SOLICITANTES". SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) El señor JORGE EMILIO ZAMBRANO 

POGGI, falleció en el Cantón Guayaquil, el 

diecisiete de diciembre del año dos mil 

diecisiete, según consta del certificado de 

defunción, que se adjunta a la presente 

escritura en calidad de documento habilitante. 

b) A la sucesión del señor JORGE EMILIO 

ZAMBRANO POGGI, comparecen sus herederos 

únicos a titulo universal, el señor EMILIO 

JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, y, las menores 

de edad ISABELLA ZAMBRANO CEVALLOS Y 

SOFIA ZAMBRANO  CEVALLOS, legal y 

debidamente representados por su señora 

madre BERTHA CLOVINA CEVALLOS 

CEDEÑO, en calidad de hijos, conforme se 

demuestra con las partidas de nacimiento, las 

3 

  

     

   
  



n 
Y 

mismas que se adjuntan en Calidad de 

documentos habilitantes al final de la presente 

7 E gscritura pública. e) Cabe destacar que el 
a MN 

2, ANS 
o Y 

Ausante no dejó testamento alguno por lo que 

    
   

     

    

   

E/trata de una sucesión intestada, que con su 

Fállegimiento corresponde a sus hijos, señor 

EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, y las 

menores de edad ISABELLA ZAMBRANO 

CEVALLOS Y SOFIA ZAMBRANO CEVALLOS, 

legal y debidamente representados por su 

señora madre BERTHA CLOVINA CEVALLOS 

CEDEÑO, herederos los derechos y acciones 

hereditarios entre otros bienes de los 

siguientes: Uno) Un inmueble ubicado en el 

sitio Genaro, de la parroquia Pedernales, 

cantón del mismo nombre, el mismo que tiene 

una cabida de CIENTO CUARENTA PUNTO MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO HECTAREAS 

(140,1795 Has.), comprendido dentro de los 

siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: 

Con mil setecientos veinticuatro metros 

sesenta y seis centímetros, con el Estero 

Genaro; POR EL SUR: Con mil ciento setenta y 

tres metros veinticuatro centímetros con 

Fausto Loorí; POR EL ESTE: Con mil 

seiscientos setenta y ocho metros cincuenta 

centímetros; y, POR EL OESTE: Con mil 

doscientos treinta y tres metros trece 

       



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

metros * doce centímetros y Río 

   celebrada el día cinco de febrero del año dos mi) 

catorce, ante el Notario Primero del cantón 

Pedernales, e inscrita en el Registro de la Propiedad - 

del cantón Guayaquil el dia once de febrero del dos . 

mil catorce. Ficha Registral Número Tres mil 

setecientos sesenta y nueve. Clave Catastral: UNO 

TRES UNO SIETE CINCO CERO CINCO UNO CERO 

- UNO CERO TRES CERO CERO DOS CERO CERO 

CERO (131750510103002000). Dos) Un vehículo con 

las siguientes características: PLACAS: GSI NUEVE 

CUATRO CINCO CERO; CLASE: VEHÍCULO 

UTILITARIO; COLOR: PLOMO, MARCA: TOYOTA; 

SERVICIO: PARTICULAR, MODELO: NEW RAV 

CUATRO AC DOS.CINCO CINCO P CUATRO X DOS 

TA, TIPO: JEEP; AÑO DE FABRICACION: DOS MIL 

CATORCE, ' CARROCERIA: METALICA, MOTOR: 

DOS A RE SEIS CINCO SIETE CINCO CUATRO 

CUATRO, COMBUSTIBLE: GAS, PAIS DE ORIGEN: 

JAPON, TONELAJE: CERO PUNTO SETENTA Y 

CINCO; CHASIS: JTMZF NUEVE EV OCHO ED 

CERO UNO CERO NUEVE CINCO TRES; 

_ CILINDRAJE: DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO CC, Tres) Una Cuenta de Ahorros en el 

5 

 



v)
 

  

   

—_BanEcuador Número CUATRO - CERO CERO 

CUATRO NUEVE SEIS OCHO NUEVE CERO - 
Sr, y Ln 

RKSIETE (4-00496890-7). Cuatro) Tarjeta Visa 

¿ 

>     <£ÉINCO SIETE DOS TRES. Cinco) Tarjeta American E 
+7 

Express Platinum del Banco Guayaquil Número 

TRES SIETE SEIS SEIS CINCO NUEVE CERI 

CUATRO CUATRO OCHO DOS SEIS CERO CERO 

CINCO. Seis) Tarjeta Mastercard Banco Guayaquil, 

Número CINCO UNO CERO SEIS CERO CUATRO 

DOS OCHO NUEVE CUATRO CINCO TRES CERO 

CERO TRES TRES. Siete) Tarjeta Diners Club 

International Número TRES SEIS CUATRO UNO 

SIETE DOS CERO CERO SIETE SEIS CERO 

CUATRO CERO SIETE. Ocho) Tarjeta del Banco del 
Pacifico, Pacificard Número CINCO CUATRO CINCO 

UNO SIETE OCHO DOS CERO CERO SIETE SIETE 

NUEVE CERO CUATRO CUATRO TRES. CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN JURADA.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor EMILIO JOSE 

ZAMBRANO CEVALLOS, y las menores de edad 

ISABELLA ZAMBRANO CEVALLOS Y SOFIA 

ZAMBRANO CEVALLOS, legal y debidamente 

representados por su señora madre BERTHA 

CLOVINA CEVALLOS CEDEÑO, solicitan la 

Posesión Efectiva de los derechos y acciones 

hereditarios que les corresponde sobre los 

6 

 



Ze. HUMBERTO MOYA FLORES 

  

por ciento de derechos de 

    

  

corresponde a la cónyuge sobreviviente seño 

BERTHA: CLOVINA CEVALLOS CEDEÑO; 

declarando que éste falleció sin dejar 

  

NOTAR1O 

testamento, por lo que al tenor expuesto en el 

artículo mil treinta y uno (1031) del Código 

Civil, esta Posesión Efectiva se hará sin 

perjuicio de terceros. CLÁUSULA CUARTA: 

PETICION.- La presente Declaración Jurada, 

tiene como finalidad de que el señor Doctor 

Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, en ejercicio de 

nuestra calidad de herederos absolutos, 

fundamentándonos en el Artículo dieciocho 

reformado de la Ley Notarial, numeral doce; 

nos conceda la posesión efectiva de los bienes 

dejados por el señor JORGE EMILIO 

ZAMBRANO POGGI, sin perjuicio de terceros. 

CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN.- El 

señor EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, y 

las menores de edad ISABELLA ZAMBRANO 

CEVALLOS Y SOFIA ZAMBRANO CEVALLOS, 

legal y debidamente representados por su 

señora madre BERTHA CLOVINA CEVALLOS 

7 

 



CEDEÑO, declaran que autorizan a su madre la 

eñora BERTHA CLOVINA CEVALLOS 

EDEÑO, para que retire. los valores de la 
PS 

      

   
 Fúénta de Ahorros del BanEcuador y de las 

l/tárjétas de crédito. CLÁUSULA QUINTA: 
A ¿A Bocumenros HABILITANTES.- Acompañamos 

o “a la" presente los siguientes documentos: 

Partida de Defunción; y demás documentos de 

  

ley.- Agregue usted, señor notario, las demás 

formalidades de estilo que ocasionen la   perfecta y plena validez de la presente 

¡Escritura Pública.- Abogado Adolfo Cagua 

"“Chamaidán.- Registro número.- Seis mil 

seiscientos once.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Quedan agregados a mi registro, 

formando parte integrante de la presente 

escritura pública, todos los documentos 

habilitantes que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad que 

requiere el presente instrumento público. La 

otorgante se identifica con el certificado 

obtenido del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que ha autorizado, en acatamiento 

a la resolución número cero setenta y ocho 

guión dos mil dicciséis (078-2016), del Consejo 

de la Judicatura.- Leida que les fue la presente 

escritura de principio a fin y en alta voz, por 

mí el Notario a la interviniente, ésta la aprobó 
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NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 7 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES á 

7 NOTARIO 

No. 2018-09-01-038-P01280 
ACTA NOTARIAL 

(POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES QUE PERTENECIERON AL, | Luca 
PATRIMONIO DE QUIEN EN VIDA FUE EL SEÑOR JORGE EMILIQNN 0 

ZAMBRANO POGGI) 

  

     
NOTARIOS DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, en atención a lo dispuesto en el 

numeral Décimo Segundo del Artículo Dieciocho Reformado de la Ley ' 

Notarial, previa la revisión de la escritura de Declaración Jurada 

otorgada por el señor EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, por sus 

propios derechos, y las menores de edad ISABELLA ZAMBRANO 

CEVALLOS Y SOFIA ZAMBRANO CEVALLOS, legal y debidamente 
representadas por su señora madre BERTHA CLOVINA CEVALLOS 

CEDEÑO, en calidad de hijos otorgada ante mi el 19 de Marzo del 

presente año, y previo el cumplimiento de las formalidades de Ley, 

CONCEDO la posesión: efectiva proindiviso, sin perjuicio de 

terceros: al señor EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, por sus 

propios derechos, y las menores de edad I1SABELLA ZAMBRANO 

CEVALLOS Y SOFIA ZAMBRANO CEVALLOS, legal y debidamente 

representadas por su señora madre BÉRTHA CLOVINA CEVALLOS 

CEDEÑO, de los bienes de quien en vida fue: a) El señor JORGE 

“EMILIO ZAMBRANO POGGI, falleció en el Cantón Guayaquil, el 

diecisiete de diciembre del año dos mil diecisiete, según consta del 

certificado de defunción, que se adjunta a la presente escritura en 

calidad de documento habilitante. b) A la sucesión del señor JORGE 

EMILIO ZAMBRANO POGGI, comparecen sus herederos únicos a 

titulo universal, el señor EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, y, 

las menores de edad ISABELLA ZAMBRANO CEVALLOS Y SOFIA 

ZAMBRANO CEVALLOS, legal y debidamente representados por su 

señora madre BERTHA CLOVINA CEVALLOS CEDEÑO, en calidad de 

hijos, conforme se demuestra con las partidas de nacimiento, las 

mismas que se adjuntan en calidad de documentos habilitantes al 

1 

 



  

  

  

final de la presente escritura pública. e) Cabe destacar que el 

Causante no dejó testamento alguno por lo que se trata de una 

sucesión intestada, que con su fallecimiento corresponde a sus hijos, 

eñor EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS, y las menores de edad 
Bo 

BELLA ZAMBRANO  GCEVALLOS Y SOFIA ZAMBRANO      

  

    
ÍLLOS, legal y debidamente representados por su señora madre 

/ HERTHA CLOVINA CEVALLOS CEDEÑO, herederos los derechos y 

adcighos hereditarios entre otros bienes de los siguientes; Uno) Un 

  

e. ifimmueble ubicado en el sitio Genaro, de la parroquia Pedernales, 

cantón del mismo nombre, el mismo que tiene una cabida de CIENTO 

CUARENTA PUNTO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

HECTAREAS (140,1795 Has.), comprendido dentro de los siguientes 

linderos y medidas: POR EL NORTE: Con mil setecientos veinticuatro 

metros sesenta y seis centimetros, con el Estero Genaro; POR EL 

SUR: Con mil ciento setenta y tres metros veinticuatro centímetros 

con Fausto Loor; POR EL ESTE: Con mil seiscientos setenta y ocho 

metros cincuenta centímetros; y, POR EL OESTE: Con mil doscientos 

treinta y tres metros trece centimetros con Fausto Loor, con 

seiscientos siete metros doce centimetros y Rio Cuaque con seiscientos 

veintiséis metros un centímetro. El mismo que lo adquirió el señor 

JORGE EMILIO ZAMBRANO POGGI, mediante escritura pública 

celebrada el día cinco de febrero del año dos mil catorce, ante el 

Notario Primero del cantón Pedernales, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil el día once de febrero del dos mil 

catorce. Ficha Registral Número Tres mil setecientos sesenta y nueve. 

Clave Catastral: UNO TRES UNO SIETE CINCO CERO CINCO UNO 

CERO UNO CERO TRES CERO CERO DOS CERO CERO CERO 

(131750510103002000). Dos) Un vehículo con las siguientes 

caracteristicas: PLACAS: GSI NUEVE CUATRO CINCO CERO; CLASE: 

VEHÍCULO UTILITARIO; COLOR: PLOMO, MARCA: TOYOTA; 

SERVICIO: PARTICULAR, MODELO: NEW RAV CUATRO AC 

DOS.CINCO CINCO P CUATRO X DOS TA, TIPO: JEEP; AÑO DE 

FABRICACION: DOS MIL CATORCE, CARROCERIA: METALICA, 

MOTOR: DOS A RE SEIS CINCO SIETE CINCO CUATRO CUATRO, 

COMBUSTIBLE: GAS, PAIS DE ORIGEN: JAPON, TONELAJE: CERO 

2 

 



  

  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

PUNTO SETENTA Y CINCO; CHASIS: JTMZF NUEVE EV OCHO ED 

CERO UNO CERO NUEVE CINCO TRES; CILINDRAJE: DOS, Mix 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CC, Tres) Una Ad 29 

Ahorros en el BanEcuador Número CUATRO - CERO CERO: 'cUA'red 

       

     

  

SIETE CERO CERO CERO CERO OCHO SEIS CINCO SIETE DOS 

TRES. Cinco) Tarjeta American Express Platinum del Bancq 

Guayaquil Número TRES SIETE SEIS SEIS CINCO NUEVE CERI 

CUATRO CUATRO OCHO DOS SEIS CERO CERO CINCO. Seis) 

Tarjeta Mastercard Banco Guayaquil, Número CINCO UNO CERO 

SEIS CERO CUATRO DOS OCHO NUEVE CUATRO CINCO TRES 

CERO CERO TRES TRES. Siete) Tarjeta Diners Club International 

Número TRES SEIS CUATRO UNO SIETE DOS CERO CERO SIETE 

SEIS CERO CUATRO CERO SIETE. Ocho) Tarjeta del Banco del 

Pacifico, Pacificard Número CINCO CUATRO CINCO UNO SIETE 

OCHO DOS CERO CIERO SIETE SIP E, NUEVE CERO CUATRO 

CUATRO TRES.   

    

    
Los herederos podrán hacer el usp 

  

efectiva para los fines de Ley. 

Guayaquil, 19 de Marzo del 2018. 
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SEL, 

$ +J3, REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y 
CANTIL DEL CANTÓN PEDERNALES 

Av García Moreno y Maria Auzifiadora 

    

   

  

3769 
— ANA 1    dl 

Conforme a la solicitud Número: 52 

      

       

  

Fecha de Apertura: martes, 11 de le febrero de 2014 ala 
Parroquia: Pedernales Ñ VA 

Tipo de Predio: Rústico E 

Cód.Catastral/RoVIdent.Predial: 13175051010300200 0     

Los cónyuges señores JORGE EMILIO ZAMBRANO POGGI Y BERTHA CLOVINA CEVALLOS CEDEÑO, 
tienen inscrito un bien inmueble ubicado en el sitio Genaro, de la parroquia Pedernales, Cantón del mismo nombre. 
La propiedad tiene la cabida de CIENTO CUARENTA PUNTO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
HECTÁREAS (140,1795 Hás), comprendida dentro de los siguientes linderos y medidas: 
POR EL NORTE: con 1724,66 metros, con el Estero Genaro; 

POR EL SUR: con 1173,24 metros, con Fausto Loor, 
POR EL ESTE: con 1678,50 metros; y, 

POR EL OESTE: con 1233,13 metros, con Fausto Loor, con 607,12 metros y Río Cuaque con 626,01 metros. 

La propiedad no se encuentra embargada, ni ha pasado a tercer poseedar o tenedor con titulo debidamente 

  

  

  

inscrito. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Libro Acto Número y fecha de inscripción — Fotía Inicial 

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta y Prohibición Voluntaria 12 11/02/2014 202 

Propiedades . Compraventa  * 36 11/02/2014 1373 

Demandos Demanda 25 30/07/2014 148   
  

  

  

11 1 Hipoteca Abierta Y Prohthición Voluntaria 

Inscrito el : martes, 11 de febrero de 2014   Tomo: 1 Follo Inlclal:: 202 - Folfo Final: — 220 

Número de Inscripción: 12 Núruero de Repertorio: 316 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Pedernales 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 5 de febrero de 2014 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Con fecha 11 de febrero del 2014, se inscribió escritura pública de Hipoteca Abierta con Prohibición Voluntaria de Enejenar 
que hacen los cónyuges señores Jorge Emilio Zambrano Poggi y Bertha Clovina Cevallos Cedeño, a favor del Banco 
Nacional de Fomento - Pedernales, según escritura celebrada ante el Notario Primero del Cantón Pedernales, Abogado 
Charles Moreira Solórzano, con fecha 5 de febrero del 20J4... 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

" Colidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Chi Donticilio 
Acreedor Hipotecario 17-63137680001 Banco Nacional do Fomento Pedernales 

Deudor Hipotecario 13-04323908 Cevallos Cedeflo Bertha Clovirta Casado Pedernalos 

Deudor Hipotecorio 13-04067653 Zanibrano Pogej Jorge Exilio Casado Poderneles 

Gerente 13.05717819 Mejia Zambrano Jorge Luls Soltero Pedernales 

] de 3 Certificación impresa por: mordra Ficiss Regjotral: 3765 Págion; 

 



2 ome 

y critágh:. — martes, 11 de febrero de 2014 

E a, 3 Folío Inleial:: 1373 - Follo Final 1.391 
¿Fe Inscripción: 86 Número de Repertorio: 315 

onde se guarda el original; Notaría Primera 

PE $ Ed del Cantón: £ Pedernales 

Fecha de Otorgamiento/Próvidencia: 

      
   
   
   

   

   

  

A su vez ha sido a 

miércoles, 5 de febrero de 2014 

. 

a Solórzano, con fecha 5 de febrero del 2014.- 
a por escritura de Rectificación de Linderos y Medidas y Cabida y Compra Venta que hace el señor s sy vez ha sidolad gui); 

a *Pablorimdot CE los Cevallos, según escritura celebrada ante el Notario Primero del Cantón Pedemales, Abogado Charles 

Mersirá SdlA za] ton fecha 30 de junio del 2010, e inscrita el 2 de julio del 2010. 
A su vézcon TeciM 1 de abril del 2008, se inscribió escritura de Aceptación de Donación, que hace el señor Pablo Andrés 
Cevallos CevallofA, según escritura celebrada ante el Notario Público Primero del Cantón Pedernales, Abogado Charles 
Moreira Sol4rzgM4, con feche 28 de febrero del 2008. 

4quirida por escritura de Donación otorgada por los señores Cónyuges Pablo Arturo Cevallos Medina y 
Carmen Esther Salker Espinar de Cevallos, según escritura celebrada ante el Notario Público Cuarto del Cantón Portoviejo, 
Doctora Vicenta Alarcón de Guillén, con fecha 27 de noviembre de 1992, o inscrita el 8 de diciembre de 1992. 

b.- Apellidos, Nombreg y Domicilio de las Partes: 

    
  

  

  
Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Socíal Estado Civ) Domicilio 

Comprador 13-04323908 Cevallos Cedeño Bertha Clovina Casado* Pedernales 

Comprador 13-04067653 Zambrano Pageí Jorge Emillo Cazado* Pedernales 

Yendedor 13-08198)16 Bravo Intriago Wimer Eduardo Casado* Pedemales 

Ventledor 13-10898430 Zambrano Andrade Josefa Deliiiía Casado* Pedemales 

34 1 Demanda 

Inscrito el : miércoles, 30 de julio de 2014 

Toma: 1 Follo Inicial: 148 - Folio Final: — 171 
Número de Joseripeión: 25 Número de Repertorio: 1.734 

Oficina donde se guarda el orfginal: Juzgado Décimo Octava de Lo Civil 

Nombre del Cantón: Pedernales 

Fecha de Otorgamicnto/Providencia: miércoles, 28 de mayo de 2014 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Demanda propuesta por los señores Ramona CaliSta Gutiérrez Pallaroso, José Atahualpa Gutiérrez Pallaroso, Pacífica 
Dioselina Gutiérrez Pallaroso, Isabel Denis Gutiérrez Pallaroso, Josefa Consolación Gutiérrez Pallaroso, Carmen Marla 
Gutiérrez Pallaroso, Cuper León Gutiérrez Pallaroso, Clara Alicia Gutiércez Pallaroso, Bolivar Cristóbal Gutiérrez Pallaroso, 

Dora Victoria Esther Gutiérrez Pallaroso, Jacinto Cupertino Gutiérrez Pallaroso, contra los señores Wilmer Eduardo Bravo 

Intriago y su cónyuge Joscfa Delíilia Zambrano Andrade, Pablo Andrés Cevallos Cevallos, Abogado Charlea Moreira 
Solórzano, Abogado Geovanny Zambrano Alcívar, ordenado por el Juzgado X VIH de Lo Civil de Manabi - Pedernales, con 

auto de fecha 28 de mayo del 2014, debidamente inscrita el 30 de julia del 2014.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razán Social Estado Civil Domicilio 

Autoridad Competente 80-0000000002547 Juzgado Decino Octavo de Lo Civil de Manabi Soltero Pedernales 

Demandnito )3-1248709) Cevaltos Cevallos Pablo Andres Soliero Pedemalos 

Demandado 13-03129405001 Meorcira Solorzano Charles Ranon Stalin Casado" Pedernales 

Demandado 13-03081085 Zambrano Alcivar Ahilio Geovanny Casado" Pedesnales 

Demandante 13-081981 16 Bravo Intriago Wilmer Eduardo Soltera Pedemales 

Demandante 13-02625866001 Cutiervez Pallarozo Bolivar Cristobal Casado* Poderneles 

Demandante 13-01757496001 Gutierrez Pallaroso Carmen Muria Soltera Pedernales 

Demandante 80-0000000004658 Gutierrez Palínroso Clara Alicia Casado? Pedormales 

Denimndante 13-02744766 Gutiervez Palaraso Cuper Leos Soltera Pedernales 

hemandante 80-2000000004653 Gutierrez Pallaroso Isabel Denis Viudo Pedemales 

Demandante 13-03892796 Gutierrez Pallarosu Jacinto Cupertino Soltero Pedernales 

Domandante 13-00845524 Gutierrez Pallaroso Jose Atehvalpa Viudo Pedernales 

Denvandante 13-08699097 Gutierrez Paltaroso Josefa Consolación Viudo Pedernales 

Demantante 13-02143654 Gutierrez Pallaroso Pacilica Dioselina Viudo Pedernales 

Cestificación impresa por: fimorciro Ficha Registres): 3769 Págiom 2 de 3 

 



ODE po 13-11935892 Gutierrez Pallaroso Ramona Calita Soltero Pedemales 

é dente 80-000000000-1660 Gutierrez Pallarosa Victoria Esther Casada” Pedernales 

E ante 13-10898430 Zambrano Andrade Josefa Delfilin Soltero 

E
 

  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Insc 

Propiedades 1 Hipotecas y Gravámenes - 1     
Demandas 1 

GYDHIERIOS RERISHaÍeS Ue LOS eee da hand 

      
Aero Halen A EAS     

    
   

MOR A 
VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S $.10,00USD 

ay 
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Ab. Rene Heriberto Cobeña Solorzano 

Firma del Registrador Encargado     
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] 09/03/2016 . DPS 185: 
: : , 09/03/2016 4,800.00 195.00 NDSL 577. 

10/03/2016 187.78 5.22 NGL 583 
25/09/2014 0.01 5.23 NOSL 5267 
11/05/2014 5.23 0.00 MISL 1137 
13/10/2014 5,200.00 5,200.00 IPCL 8661 

¿ 14/18/2016 3,474,81 25,27 NUS 189 
4 0711/2018 25.29 0.00 NISL 1253 0 
E 02/12/2016 1,000.00 1,000.60 TPSL 39077 .. 
E 02/12/2016 4,000.09. 5,000.00 :DPBL 2191. NE 

pupa 02/12/2016 LD dll > <<: AA0000.00 HDL 2730 
05/12/26 3,776.35 23.45 NUSL 249 

: 0 13/12/2014 E E OS 
7 Z 13/12/2046 18.37 IVA” 9140 - 

     
DPGL --GEPÓSITO CON LIBRETA HOSL- HAD HOTA DE DÉBITO AHORROS GU *-.. 
OP$L . DEPÓSITO AHORROS SL. : WNT- TERÉS 2. : 
NCSA. « NIC NOTA PE CRÉDITO DE ANORROS SIN LIBRETA * METE «HETENCIÓN . 
MCCL « H/C NOTA DE CRÉDITO DE AHORROS CON LISRETA CORA - REVERSO TRANSACCIÓN MOVIMIENTO 
ATCL - RETIRO DE AHORROS COH LIBAETA CIAN - SALDO AL DIERRE . 
NDCL - NOTA DE DÉBITO CON LIBRETA AR.CT- TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS AH-CT 
AH-AR- TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS AM-AH 
CT-AH - TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS CFAH
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- APELLIDOS Y NOMBRES 

JORGE EMILIO 
LIGAR DE NACIUIENTO 
MANABI 

+ PORTOVIIÓ : 
ví e FECHA DE NACIHJENTO 1967-06-30 

E PEDIALDAO ECUATORIANA ; 
S- SOM e pus : 

    

O 
io 

  

  

   

CEVALLOS CEDEÑO - — 

RERTHA CLOVIHA FIRMA DEL CEDULADO 

. 
- 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN . 

SUPERIOR ING.EN COMPUTACION - 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ZAMBRANO GARCIA JORGE ALFREDO 
APELLIDOS Y KOMSRES DE LA MADRE 

POGGI ZAMBRANO FLOR MARINA 
LUGAR Y FECHA 0£ DXPEDICIÓN h 

GUAYAQUIL 
ps 

2016-05-18 * A 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-05-18. FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERHO 

GENERAL SECCIONAL . 
CBA. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

IDECUIZDADÓTÓS3<<<< cese e<esees 

19670630M20280518ECU<<<<<
<<<<< 

ZANBRANO<POGGI<<SORGES
EMILIO<< 
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atencia de Divorcio de Juez .ommommocso brcunoronannas 

enreda narrar enana r rr nnonanare cuya copid 

eenrnr vana rrnnos , de cen pmeenos de 19 .. 

5 ES ensmioncnccnornnnconnnrnnasnaananoaeno 

Jefe de Oficina  ' : hoy día NES. homero e... de Mssiemae. 

  

conyugal, judicialmente autorizada de los contra- , 

tente matrimonio, fue declarada mediante senten - 

IRAGOALA LACIE arre Pm . PPRAGLLADAA ass 

heras» COM ÍOCAO caococcacnanonnnorerrrrnezonansans anonnacora 

rchiva . 

anos. vorarcrqanas DO concnononorsagonraanarcoczrosoa 10 19 

r 

Ed oncnracocanabnnornnranonaneneca cos ha vanacos 
. a Yelo de Oficina 

sanear Y APELL] bos DE LA  CONTRAYENTE: rea 

  

lidad de este matrimonio mediúnte sentencia del 

pere narronen no rnonanoco cr nenennqusss sononncnnzao: COM fecha 

connnas eonaronennsonenaroncaananaso cuya copia se archiya, 

A: FP cinnnnnonanaannanene de 19..... 

eto de Oficind 

  

3 SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR OS 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDU!.ACION 

INSCRIPCION DE MATRIMORIO' 3. TOMO ..racnnconaro Pág. 29 z ... Ácta Bl. 

En: [e SN orcrononcnnornoronionanenaro Provincia de Hamada OLA UUO AIDA CL rara rola rsoprAra corro 

..soctz de mil novecientos Mauendr. Ada... 

Ye, Jefe de Regisuo Civii exúende EUA ucta,del matrimonio de : NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL: CONTRAYENTE : Co ha mansa E 3 

horpecnnnons el ANÍUA.. 

    

  

., el 320... de AO 

19. o de auclónalidad AS DS coccnro zon , de profesión . O 

con Cédula; ¿NE Bao. domiciliado en d. aa AR cono ooaarardanenanicaronoso , de estado 

E bs AVAA.. ...». ¿hijo de - MSN Foo OS. ero rone nara rosana ca rnraonoo aos ariponavoncanary 

y de AULA RI Are ea arar rr daras o 

    

a onsansgo .. nacida en «Kobra, ., el e. de A Pronto ronnenonancorananans de 
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JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO Civ.t 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DE MANABÍ 

LEGALIZACIÓN 
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JA; Dirección Genera! de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación 

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  
  ** Número único de identificación: 1308846334 - 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO CEVALLOS EMILIO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABHPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: JORGE EMILIO ZAMBRANO POGGI 

Nombres de la madre: BERTHA CLOVIA CEVALLOS CEDEÑO 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2018 - 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 

    

GUAYAQUIL 

. RA 

- — N* de certificado: 188-104-25914 E a Y e 
pos Y 

A LH mu mu LES Y . s 

dde plebe Ing. Jorge Troya Fuertes                 

    

        

  

    
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado glectrónicamente__     

La institución o persena ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar, 4, numeral 1 y a la LCE. 
2. o nin denomanin anpariarn » am lima rnimirmaiadrmebradl mnds 23 
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% Certificado: 0002800387 
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la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes dl 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil 
encuentra la Inscripción de Nacimiento Pa ji 

enc DEL, O 

óÑ GENERAL DE REGISÍRO € CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

  

     

  

         

     

Ñeco crtifiói “que hoy. ía 12 del mes de Enero de 2018, “constan en la 

E, FOLIO 308, ACTA 308, del AÑO 2001, se 
CEVApLOS ISABELLA, eL 092436101-7, Sexo: RE, 
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: Certificado: 0002800377 : | : 

REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
fIL, IDENTIFICACIÓN Y 

  

       

        
   

  

  SOFIA, cl 092874963- 9, Sexo: Mujer, Nacido(a) 
el día 25 del Mes de Agosto del Año 2006 en Tarqui A ul, Guayas, Ecua ola) de: ZAMBRANO POGGI JORGE EMILIO, 1 Guayad € 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: CEVALLOS CEDEN? BERTHAS LOVIN 

      
  

 



    
y ¿5 Dirección General de Registro Civil 

" Identificación y Cedulación 
REPUB D sis ÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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cn CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Número único de identificación: 1304323908 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS CEDEÑO BERTHA CLOVINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ZAMBRANO POGGI JORGE EMILIO 

  

Nombres del padre: CEVALLOS CLOVIS 

Nombres de la madre: CEDEÑO BERTHA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 15 DE MARZO DE 2018 

Emisor: HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES - GUAYAS- GUAYAQUIL- NT 38 - GUAYAS - 

GUAYAQUIL 

  

   

      

  

  

  

          

N" de certificado: 184-104-25949 ( a 

. É 3 o 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

4-10 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente o e A 

La institución o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registrocivH.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4. numeral fyalaLCE, 
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BACHILLERATO 
APULLAIOS Y NOMBRES DEL FACAE 

APELLOOS Y desa DE LA MADRE 

1DECUA 30432390<87EHF RE . 
ESOG27OF2 71221 7ECUAEOS 
CEVALLOS<CEDENXXO<<BER 
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CIUDADANA(O): 

ESTE DOGUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFPAGO'EN LAS: ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE.PARA TODOS 
08 TRÁMITES PÚBLICOS: Y PRIVADOS: 

ay ER      

  

054P. 091.381 

    

  
  

 



  

* Y. HUMBERTO MOYA FLORES 
— NOTARIO 

en todas y cada una de sus partes, se afirmó, 

ratificó, y firmó en unidad de acto y conmigo, 

el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 
E ro    

   
EMILIO JOSE ZAMBRANO CEVALLOS 

Ced. C. No. 130884633-4 

Cert. Vot. No. 

  

A TALLOS CEDEÑO 

Ced. C. No. 130432390-8 

Cert. Vot. No. 004-321 

p.1.d.q.r.d. ISABELLA ZAMBRANO CEVALLOS 

C.C. 092436101-7 | 

p.1.d.q.r.d. SOFIA ZAMBRA 

C.C. 092874963-9     

ÍCEVALLOS .



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO MI CARGO EN FE DE 

Sí ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
a PESTIMONIO EN VEINTICUATRO FOJAS UTILES QUE 

AS 

ELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
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“If” GUAYAQUIL, 20 DE DE 2018 

DR. HUMBERTO 
7 NO 

Doctor Javier E. Gonzaga Tama, Abogado y Notario Sexagésimo 

Tercero del Centón Guayaquil, de conformidad con el número 

5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE: Que las fotocoplas 

precedentes son iguales al documento original que me fue 

exhibido y devuelto al interesado.” o 

  

 



       
   
Certifico que con fecha 18 de Diciembre: de SÓ A 
CORPORACIÓN. REGISTRO CIVIL DE GUAX 

  

  

CORPORACIÓN REGISTRO GT 
La institución o persona ante quien sé presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacionregistrocivil. gob. ec: 
Day institution or person may verify. the information here stated, browsing our official pages WWW. corporaciontegistrocivil gob.ec.     

  

Doctor Javiere. 60m 
Tercero del Cantón Guayaquil "de conformidad eon el número 
5 de la Ley Notarial vigente, DOY FE:. Que las fotocoplas 
precedentes son iguales aldocumento original que, me fue 

bio y devuelto al interesado- is NN 

  

     
Lau . Fo ON 

rn  



    

  
    

Dr. Humberto Moya Flores 

NOTARIO PÚBLICO XXXVUI 

Oficina: 
9 de Octubre 1911 entre Esmeraldas y Los Rios “FINANSUR" 
Piso 16, Ofc. 2 * Telfs.: 2396958 - 2396945, Telefax: 2396963 

E-mail: abmoya(Dgye.satnet.net 

Domicilio: 

Cdla. Puerto Azul, Av. Juana de la Cruz: Mz. F21, Villa 25 

Telfs.: 2874894 - 2874895 + Cel.: 0997-446580 

Guayaquil - Ecuador     
    

  

Zn. < 

+ Rut 

> 

 


